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ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA CONTRACTUAL FECHA: 03/Nov/2021 

  
EL SECRETARIO DE CONTRATACIÓN DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ 

  
Reconoce y aprueba el Anexo N°. (5) Cinco de la Póliza de Cumplimiento N°. 100007179 de 
fecha 13 de mayo de 2026 , expedida por la Compañía SEGUROS MUNDIAL, para amparar el 
contrato de obra 3362 de 2023, correspondiente al proceso de Licitación Pública LP-GB-016-2022, 
suscrito entre el DEPARTAMENTO DE BOYACÁ y CHM INGENIERIA S.A.S, cuyo objeto es: 
MANTENIMIENTO DEL CORREDOR VIAL DENOMINADO CRUCE RUTA 55 (BRITALIA) - 
PANTANO DE VARGAS, EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, con un valor de NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA PESOS CON 27/100 ($984.545.480.27) MCTE.  
  

AMPAROS VIG. DESDE VIG. HASTA V/R ASEGURADO 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 28-06-2024 01-12-2025 $196.909.096.20 

BUEN MANEJO DEL ANTICIPO 28-06-2024 01-12-2024 $295.363.644.30 

PRESTACIONES SOCIALES 28-06-2024 01-08-2027 $196.909.096.20 

ESTABILIDAD DE LA OBRA 31-12-2025 31-12-2030 $295.363.644.30 

  
NOTA 1: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN LAS VIGENCIAS POR ACTA DE 
RECIBO FINAL FIRMADA EL DIA 31 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
NOTA 2: EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LAS OBRAS TIENE VIGENCIA DE 
CINCO (5) AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE RECIBO FINAL 
DE LA OBRA. 
NOTA CONDICIONADA: UNA VEZ SE REALICE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, SE 
SOLICITA QUE SE AMPLÍEN LOS AMPAROS DEL PRESENTE CONTRATO EN LA PÓLIZA DE 
CUMPLIMIENTO. LO ANTERIOR, TENIENDO EN CUENTA QUE EL CONTRATO SEÑALA 
EXPRESAMENTE QUE LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE EXTENDERÁ HASTA LA FECHA 
DE SU LIQUIDACIÓN, MÁS EL TÉRMINO ADICIONAL INDICADO EN LA CLÁUSULA DE 
GARANTÍAS. 
 
Así mismo, se deja constancia que la verificación en línea de las pólizas la realizó LEIDY GOMEZ  
VELANDIA (previa aprobación o rechazo) a efectos de verificar la validez, idoneidad, existencia y 
suficiencia de los documentos que se entregan como soporte de las garantías que amparan al 
contrato (se anexa reporte de verificación en página).  
  
  
  
____________________________ 
JORGE MARIO IBAÑEZ ARANGO 
Secretario de Contratación. 
 
 
 
____________________________ 
CAROL JUDITH RUIZ MARTINEZ 
Vo.Bo. Directora Administrativa de Procesos de Selección.  
 
Proyectó: Leidy Gómez Velandia /Profesional Externo 
Revisó: Juan Sebastián Cantor Torres / Judicante 

Se firma en Tunja el primero (01) de junio de 2026.



 
  

 

FORMATO 

VERSIÓN: 1 

 

 

CÓDIGO: A-AD-GC-F-007 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA CONTRACTUAL FECHA: 03/Nov/2021 

 Verificación Póliza de Cumplimiento.  
  

 
 
  
 

 


